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. DEPTO. DE EDUCACION *

- Pone lérmino o reloción loborol por renuncio
volu nlorio. Ley 20.822.-

LOTA, 
Z0JUlt.2016

DECRETO N"N.zz6ZJ (Cl

Vislos y considerondo:
Lo plonto docente del Direclivo Deporlomenio

de Educoción; los ontecedenles, requisiios y corto de renuncio volunlorio de
fecho 28/1012015 presentodo por doño MAGATY ISNELDA RIVAS VENEGAS;
orticulo No I de lo Ley N" 20.822, que esioblece uno bon¡ficoción por retiro
voluntorio poro los profesionoles de lo educoción en los cosos que indico; lo
Resolución Exenlo N'7705 del 14.12.2015 del Minisierio de Educoción: el ortículo
72 letro o) de lo Ley N'19.0/0 "Estoluto de los Profesionoles de lo Educoción",
que estoblece que los profesionoles de lo educoción que formon porte de uno
doloción docenle del sector municipol, dejorón de perlenecer o ello, por
renuncio volunlorio; lo Ley N" lB.BB3 "Estotuio Adminislrotivo Municipol", orlículos
144", letro o) y 145"; lo Resolución No ló00 de lo Controlorío Generol de lo
Repúblico; y en uso de los foculiodes que me conf¡ere lo Ley N" 18.ó95 Orgónico
Constiiucionol de Municioolidodes;

DECRETO:

l.- PONGASE término q lo reloción loborol de don
MAGALY ISNELDA RIVAS VENEGAS, RUN. N'  docenie de lq Escuelo
Bósicq Boldomero Lillo D-ó84, con uno jornodo de 38 horos cronológicos
semonoles, o conior del 30 de junio del 201ó, en virtud del ortículo 22 leiro o) de
lo Ley No 19.070, por renuncio voluntorio.

2.- PAGUESE lo bonificoción por reiiro voluntorio
poro los profesionoles de lo educoción, esloblecido en el ortículo No 1 de lo Ley
N" 20.822, oscendente o lo sumo de $2I.500.000.- {veiniiún millones quinientos mil
pesos.-), compuesto por indemnizoción con corgo o empleodor de
S13.?32.501.- (irece millones novecientos treinto y dos mil quinienlos un pesos) y
oporte fiscol extroordinorio de 57.5ó7.499.- (sieie millones guinientos sesenio y
siete mil cuolrocientos novenfo y nueve pesos); impufóndose ésfe gosto o lo
cuento N" 215-23-01-01-004 Desohucio e Indemnizociones.

ANÓTESE. NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y ARCHiVESE..

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Controlorío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Depto. Personol.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.
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